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Señora
Juez Octava de Familia de Barranquilla
E. S. D.

Ref: Proceso de Interdicción Judicial (Solicitud de Apoyo).
Rad: 0621-2003.

Óscar Julio Narváez Camacho, Abogado en ejercicio, actuando en mi calidad de
apoderado de la demandante en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito
aportó la valoración de apoyo realizada a mi poderdante señora Liliana Ester Medina Pana,
por parte de la Doctora Eliana Gomez, contratista de la Personeria Distrital de Barranquilla.

Lo anterior con el fin que se le siga dando el trámite a la solicitud de apoyo presentada.

Atentamente,

Oscar Julio Narváez Camacho
C.C. No.8.532.665 de Barranquilla.
T. P. No. 89.554 del C.S. de la J.












